
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2019-00601-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: JUAN CARLOS MONROY MONTOYA.
   

Agréguese a los autos la autorización a la dependiente judicial
del apoderado de la parte demandante, obrante a folios 49 a 50
de este cuaderno, la cual será tenida en cuenta para todos los
efectos legales a que haya lugar

Por otro lado, no se tiene por notificado al ejecutado, pues no
se  ha  dado  cumplimiento  a  lo  señalado  en el  inciso  2°  del
artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020. Nótese que a folio 27
de la presente foliatura apenas se indicó la dirección de correo
electrónico del demandado, sin que se diera cumplimiento a lo
señalado en la regla citada.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 40 del 5 de
mayo de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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